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INFORME SECRETARIAL- 

Señora Juez, a su Despacho el presente proceso de la referencia, informándole que el 
apoderado judicial de la parte demandante Dra. MAYDA ALEJANDRA PLATA ALVAREZ, 
manifiesta que SUSTITUYE poder a el Dr. HUMBERTO DE JESÚS HERRERA ORTEGA. 
Soledad, noviembre 08 de 2022. Sírvase proveer. 

 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES. 

Soledad, NOVIEMBRE 08 de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado de la parte demandante Dra. 
MAYDA ALEJANDRA PLATA ALVAREZ, manifiesta que SUSTITUYE poder a el Dr. 

HUMBERTO DE JESÚS HERRERA ORTEGA identificado con numero CC. 1.052.994.020 
de Magangué y portador de la Tarjeta Profesional N°308.636 del C. S. de la J. 

 

En virtud a que la sustitución presentada cumple con los requisitos legales y lo preceptuado 
en el art. 75 del C.G del P. inciso 6 que estable que: “Podrá sustituirse el poder siempre 
que no esté prohibido expresamente”. 
El Inciso 8 establece que: “Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier 
momento, con lo cual quedará revocada la sustitución”. Por lo cual se procederá a 
admitirlo. 

RESUELVE: 
 

Admítase la sustitución de poder presentada por parte del Dra. MAYDA ALEJANDRA 
PLATA ALVAREZ, quien actúa en calidad de apoderado Judicial de la parte demandante a 
el Dr. HUMBERTO DE JESÚS HERRERA ORTEGA. En consecuencia, téngase como 
apoderada judicial a el Dr, HUMBERTO DE JESÚS HERRERA ORTEGA, identificado con 

C.C N.º 1.052.994.020 de Magangué y portador de la Tarjeta Profesional N°308.636 del C. 

S. de la J, en los términos y condiciones del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 
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